
NOVENA SESION

Presidente: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

Celebrada en Central Hall, Westminster, Londres,
el midrcoles 6 de febrero de 1946, a las 10.30 horas.

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Australia, Brasil, China,
Estados Unidos de América, Egipto, Francia, México, Países Bajos, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repablicas Socialistas Sovié
ticas.

Sr. Wellington KOO (China) (traducido del in
glés): Observo que en la lista figuran los nombrea
de tres personas que han notificado al Presidente
de la Asamblea que no podrán aceptar el cargo.
¿Debo con~iderar que esas personas no deben
figurar entre los elegibles?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí,
puedo garantizar- al Sr. Noel-Baker que el Se··
cretario General ejercer'? una fiscalización ge
neral sobre todas las elecciones.

Si no hay ninguna otra cuestión sobre estepun
to, me permito proponer a los miembros del
Consejo que procedan ahora a la votación. Les
recordaré que hay 15 personas por elegir en la
primera votación y que sus nombres deben ir
marcados con una cruz.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): De igual manera que en las elecciones
que se celebran en la Asarnblea Generai ¿debo
supDner que el Secretario General participa en
el recuento del escrutinio?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Toda
cédula que lleve más del número requerido de
15 nombres marúado con una cruz no se consi
derará válida.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Acaba
Ud. de hablar de las cédulas que contengan menns
de 15 nombres marcados con unacruz.¿Quépa
sará si una cédula lleva más de 15 nombres así
marcados?

¿Desea alguien hacer una pregunta sobre las
indicaciones que he dado respecto del procedi
miento?

Se me ha preguntado si sería válida una cédula
que tenga menos de 15 nombres marcados con
una cruz. Los asesores jurídicos de la Secre
taría indican que el voto sería válido pero creo
que tengo el deber de pedir asimismo la opinión
de quienes dirigen las elecciones en la Asamblea.

Consulta a los asesores.

El PRESIDENTE (tragucido del inglés): Seme
ha asegurado que éste es el procedimiento que
se sigue en las eleceiones de la Asamblea.

El único otro asunto de que debe ocuparse
ahora el Consejo es la designaci6n de escruta
dores; ¿aceptan los miembros del Consejo los
nombres de las dos personas que he propuesto
para escrutadores? No habiendo oposición, los
considero aceptados.

42. Elección de magistrados de la Corte
Internacional de Justicia

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo va a proceder por primera vez a la elec
ción de los magistrados de la Corte Interna
cional de Justicia. El documento A/25 y contiene
una nota relativa al procedimiento que debe se
guirse en la elección, así como a las condiciones
requeridas de los candidatos, indicaciones que
Uds. deben tener presentes al efectuarse la elec
ci6n. Cabe señalar que Uds. deben designar 15
nombres en las cédulas que han sido repartidas
y que no podrá votarse a favor de ninguna perso
na cuyo nombre no figure en la lista de candida
tOl'.l Impresa en la cédula.

El voto se marcará ¡:ioniendo Ulla cru~. Sírvanse
observar que Uds. vot.arán marcando con una
cruz el nombre de cada uno de los candidatos que
deseen elegir.

Me permito recordarles que la lista impresa
en el J ournal de hoy señala que tres de los canea
datos mencionados en la cédula se han retirado;
los nombres de esos candidatos deben ser tacha
dos. Los nombres son los del Sr. Accioly, el Sr.
Cheng, y el Sr. Heever.

Se considerarán elegidos los ca.ndidatos que
obtengan una mayoría absoluta de votos en la
Asamblea General y. en el Consejo de Seguridad.
Si más de 15 candidatos obtienen una mayoría
absoluta, se considerarán elegidos los que hayan
obtenido el mayor número de votos. Sírvanse ob
servar, además, que la Secretaría nos ha comu
nicado que seis votos constituyen la mayoría ab
soluta para esta elección en el Consejo de Seguri
dad. Esta indicación nos ha sido dada conforme al
párrafo 2 del Artículo 10 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia.

Necesitaremos escrutadores para contar los
votos emitidos por los miembros del Consejo.
Propongo al Sr. Padilla Nervo (México) y al Sr.
Modzélewski (Polonia) para que actúen de escru
tadores en la elecci6n de hoy.

Tan pronto como se sepan los resultados de la
votación se los comunicaré a Uds. En caso ne
cesario, es decir,si menos de 15 candidatos ob
tienen la mayoría requerida, celebraremos in
mediatamente una segunda sesión para las elec
ciones. Pido, por lo tanto a los miembros del
Consejo se sirvan no alejarsedemasiadoafinde
poder ser llamados a cualquier sesión que de
seáramos celebrar para continuar las votacio
nes.

11 v¡¡¡¡se Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 1, anexo 8.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las
tres personas cuyos nombres he mencionado han
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retirado su candidatura, a saber: elSr.Accioly,
el Sr. Cheng y elSr. Heever, no son ya elegibles.

¿Han terminado todos de llenar la cédula? Si
la respuesta es afirmativa, pediré a los escru~

tadores se sirvan venir al centro de nuestra
mesa, abrir la urna y mostrarla de manera que
cada uno de Uds. quede completamente conven
cido de que no contiene ninguna cédula. A conti
nuación, leeré los nombres y los escrutadores
recogerán en la urna las cédulas de cada uno de
los miembros de manera que no tengan que de
jar su asiento.

Se procede a votación secreta.

Todas las cMulas han sido recogidas. Los
escrutadores procederán ahora al escrutinio de
las c~dulas. Suspenderemos la sesi6n del Con
sejo hasta que se comunique a los miembros que
el escrutinio ha terminado y estamos en situa
ci6n de o!:: el resultado.

La sesi6n se suspende a las 11.05 horas
y se reanuda a las 12.25 horas.

43. Resultado de la primera 'iotación

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Seglin
el informe de los escrutadores, ha habido 11
votos válidos. Salvo una, todas las c~dulasllevan
los nombres de 15 candidatos.

El m1mero total de votos hubiera debido ser,
en consecuencia, 165, pero en vista de que una
de las c~dulas está incompleta, el nl1mero no
es sino de 164.

Con respecto al resultado de la primera vota
ci6n, pido al Secretario General se sirva leer
los nombres y yo anunciar~ el nl1mero de vótos
que ha obtenido cada uno de los candidatos.

El primer grupo de candidatos quehanobteni
do 6 votos o más, comprende los nombres si
guientes:

El Presidente y el Secretario General leen
los nombres de los candidatos y el nl1mero de
votos recibidos por cada uno.

Candidmos Vmos

Hsu, Dr. Mo (China) . • . • . • . • . • . • . 11
Krylov, Profesor Sergei Borisovich

(Uni6n de Repl1blicas Socialistas So-
vi~ticas). .• • • . • . • . . . • . • . • . . . 11

Badawi, Bajá, S.E •Abdel Hamid (Egipto) 10
Basdevant, Profesor Jules (Francia) . . 10
McNair, Sir ArnoldDuncan (Reino Unido) 10
Azevedo, Dr. J. Philadelpho de Barros

(Brasil) •.•.•.•••.•.•.•.•.•. 9
Visscher, Dr. Charles de (B~lgica) .• . 9
Fabela Alfaro, Licenciado Isidro (M~xi-

CO)••••••••••••••••••• 8' •••• 8
Hackworth, Honorable GreenH. (Estados

Unidos de Am~rica) . • . • . • . • . • . . 8
Read, Sr. John E. (Canadá). • . • . • . • . 8
Zoroci6, Dr. Milovan (Yugoeslavia) . • . 8
Alvarez, Dr. Alejandro (Chile) . • . • . . 7
Bailey, Profesor K. H. (Australia). • • . 6
Guerrero, Dr. Jos~Gustavo (El Salvador 6
Klaestad, Dr. BeIge (Noruega). • . • • • • 6

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Los
otros resultados se dan en orden alfaMtico.
Pedir~ al Secretario General se sirva leer los
nombres:
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Candidatos Votos

Acevedo, Dr. Eduardo (Uruguay) • . . . • 1
Adle, H. E. Mostafa (Irán) . . . • . • . • . 1
Altamira, Sr. Rafael (España) . . . . . • . 1
Anderson, Licenciado Luis (Costa Rica) 1
Davis, Sr. MagistradoR.P.B. (Unión Sud-

africana). . . . • . . . • . • . • . . . • . . 1
Hudson, Magistrado Manley O. (Estados

Unidos de Am~rica) • . • . . . • . . . . . 1
Joya, Magistrado Mariano H. de (Com-

monwealth de las Filipinas) . • . . . . . 1
Lozano y Lozano, Dr. Carlos (Colombia) 2
Myers, Sir Michael (Nueva Zelandia) . • 1
Parra P~rez, Dr. Caracciolo (Venezue-

la). . • . . . . . • . . . • . • . . . . . • . . . 1
P~rez, Dr. N~stor Luis (Venezuela) . . . 2
Pilotti, Dr. Massimo (Italia) . . . . . . . • 1
Podestá Costa, Sr. Luis (Argentina). . . 5
Spiropoulos, Profesor Jobn (Grecia). . . 4
Verzijl, Profesor J. H. W. (Parses Bajos) 5
Winiarski, Sr. Bogdan (Polonia). . • . • • 5
Zafrullah J{ban, Sir Mohamed (India) • . 4

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
hoja en que figuran los resultados ha sido debida
mente firmada por lOE! dos escrutadores. Declaro
debidamente elegidos por el Consejo de Seguri
dad a las 15 primeras personas del primer gru
po cuyos nombres ler, es dectr, aqu~llosquehan
recibido 6 votos o más a SI 'vor. Transmitir~
sus nombres al Presidente de la Asamblea.

En cuanto a la continuaci6n de nuestro trabajo,
el Presidente de la Asamblea nos ha propuesto
que reanudemos el debate esta tarde a las 15
horas. Por lo tanto, propongo que se suspenda
ahora la sesi6n del Consejo de Seguridad y se
reanude a las 15 horas.

Se suspende la sesi6n a las 12.32 horas
y se reanuda a las 15 horas.

44. Comunicaciones del Presidente de la
Asamblea General

El PRESIDENTE (traducido del ingl~J!): Des
pu~s de nuestra sesión de esta ma."iana, comuni
qué al Presidente de la Asamblea General los
resultados de la elecci6n de los miembros de la
Corte Internacional de Justicia por el Consejo de
Seguridad. Despu~s de ello, he recibido dos co
municaciones del Presidente de laAsamblea Ge
neral: una en la que comunica al Consejo de Se
guridad los resultados de la elecci6n celebrada
en la Asamblea General, y otra en la que indica
los nombres de los 13 candidatos que han obteni
do la mayorra absoluta necesaria en ambos 6rga
nos y que han sido asr elegidos miembros de la
Corte Lnternacional de Justicia. El resultado de
esta elecci6n ha sido distribuído en el documento
A/32.

La segunda comunicaci6n que he recibido está
fechada e16 de febrerc de 1946, y dice lo siguien
te:

"Tengo el honor de comunicar a Ud. que come
resultado de la primera votación efectuada en
la Asamblea General y en el Consejo de Segu
ridad, los 13 candidatos siguienteshanobteni
do la mayorfa absoluta necesaria en ambos
6rganos y han sido por consiguiente elegidos
miembros de la Corte Internacional de Justi
cia:

Dr. A. Alvarez
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Dr. J. Azevedo
A. H. Badawi Pasha
Profesor J. Basdevant
Sr. Fabela Alfaro
Dr. J. G. Guerrero
Sr. G. H. Hackworth
Dr. Mo Hsu
Profesor S. B. Krylov
Sir Arnold MacNair
Sr. J. E. Read
Dr. Charles de Visscher
Dr. M. Zorocié."

Se me ha enviado esta carta en mi calidad
de Presidente del Consejo de Seguridad.

De esto se deduce, por lo tanto, que quedan
todavía por cubrir dos puestos en la Corte Inter
nacional de Justicia. Pido a Uds. se sirvanmar
car con una cruz dos nombres, dos nombres so
lamente, en la cédula; recordarán que las candi
daturas del Sr. Cheng, del Sr. Magistrado Heever
y del Sr. Accioly han sido retiradas. Se conside
rarán elegidos los candidatos que obtengan una
mayoría absoluta de votos enlaAsambleaGene
ral y en el Consejo de Seguridad. Si más de dos
candidatos obtienen una mayoría absoluta, se
considerarán elegidos aquéllos que obtengan el
mayor m1mero de votos. En cuanto a los demás,
me permito recordarles las indicaciones rela
tivas al procedimiento del voto contenido en el
documento A/25 que les fué distribuído esta ma
ñana.' Pido a los escrutadores se sirvan ocupar
sus puestos.

Pido a Uds. se sirvan poner una cruz frente
a los dos nombres que hayan escogid >, dos nom
bres tínicamente, y les ruego que no olviden que
tres candidaturas han sido retiradas y que 13
candidatos ya han sido e~egidos magistrados de
la Corte Internacional de Justicia. Ahora pido a
los miembros del Consejo se sirvan poner la
marca en las cédulas. Subrayo una vez más que
no se puede votar por una persona de la misma
nacionalidad de un candidato que haya sido ya ele
gido.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Me
parece bastante difícil expresar claramente
nuestra intenci6n en esta cédula, ya que hay dos
columnas y al no disponer sino de dos nombres,
podríamos confundir los nombres de la columna
de la izquierda con los de la columna de la dere
cha. Si no se indica muy claramente que es en
la columna de la derecha donde se debe poner
la cruz, es posible que alguno de nosotros la
ponga en la columna de la izquierda y marque
así otro candidato.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
cruz debe ser puesta en el cuadro que figura a
la derecha del nombre.

Sr. Wellington KOO (China) (traducido del in
glés): Señor Presidente, no deseo sino precisar
un punto; si la cruz se coloca alIado izquierdo
y no en el cuadrito, ¿se invalidaría el voto?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No lo
creo así; el voto sed vIudo. Pero estimo que
todos podemos votar muy claramente y hacerlo
en debida forma colocando la cruz a la derecha
del nombre.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): ¿Se
me permite hacer una sugesti6n? Creo que sería
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absolutamente claro si se subrayase el nombre;
así no podría haber ningún error.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Difí
cilmente puedo creer que personas dotadas de
la experiencia de Uds. no puedan comprender
las explicaciones que he dado.

Las cédulas serán depositadas en la urna.
Voy a llamarles por orden y les ruego se sirvan
depositar las papeletas en la urna.

Se procede a votaci6n secreta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido
a los escrutadores se sirvan pasar a la pieza
vecina para examinar las cédulas. Convocaré
de nuevo a sesi6n cuando se conozca el reeuI
tado de la votaci6n y, entre tanto, suspenderé
la sesi6n del Consejo.

Se suspende la sesi6n del Consejo durante el
tiempo necesario para el Fecuento de los votok.:.

Se suspende la sesi6n a las 15.55 horas
y se reanuda a las 16.10 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Acabo
de recibir de los escrutadores el resültado de
la elecci6n celebrada, y es el siguiente:

Candidatos Voto~

Sr. Mostafa Adle (Irán) • . • . • •• . • . • 1
Profesor K. H. Bailey (Australia) . • . • 3
Dr. H. Klaestad (Noruega) . • . • . • . • . 5
Profesor J. Spiropoulos (Grecia). • • • . 1
Profesor J. H. W. Verzijl (Países Bajos) 3
Sr. Bogdan Winiarski (Polonia) • . • • • • 7
Sir Mohamed Zafrullah Khan (India). . • 2

8610 un candidato ha obtenido el n11mero de vo
tos requeridos para la mayoría absoluta; es el
Sr. WINIARSKI (Polonia) que ha recibido siete
votos. Por lo tanto, lo declaro elegido por el
Consejo de Seguridad en la presente votaci6n.
Ahora comunicaré inmediatamente el resultado
de la votaci6n al Presidente de la Asamblea
Géneral. Convocaré de nuevo a sesi6n en cuan
to sea necesario.

Sr. DE FREITAS VALLE (Brasil) (traducido
del inglés): No estoy seguro, pero no veo por
qué no debiéramos proceder ahora a la segun-
da votaci6n. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Hay
alguna otra observaci6n sobre el punto planteado
por el representante del Brasil?

Sr. RIAZ (Egipto) (traducidodelinglés):Apoyo
la propuesta que acaba de hacerse, puesenrea
lidad estamos aquí para elegir dos candidatos y
no hemos elegido sino uno. Me parece que de
biéramos terminar la misi6n que nos incumbey
elegir el otro candidato.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Apoyo asimismo la propuesta queacaDi
de'ñacerse. Creo que en virtud del Estatuto de
la Corte Permanente de Justicia Internacional,
donde el prof::edimiento no eraenteramente igual,
pero era muy parecido, a esa regla, que no ha
cambiado desde entonces, se le di6 siempre esta
interpretaci6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito hacerles saber que, segdn entiendo, el
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Presidente de la Asamblea ha manifestado el
deseo de ser informado dlel résu1tado de cada una
de las votaciones que se efect4en en el Consejo
de Seguridad.

Sr. DE FRElTAS VAI~LE (Brasil) (traducido
del bf!lés): Creo que el plr~sidentetiene derecho
a sa l' el resultado al_fin~ de cada sesi6n
.celebrada para laa elecciones, pero no del resul
tado de cada votacHSn.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Me parece oportuno in
formar al Presidente de la Asamblea acerca de
los resultados de cada una de las votadiones y
proceder en seguida, pqr nuestra parte, como
lo ha propuesto el repres:entante del Brasil, a la
votaci6n sobre el segundo nombre~

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta
propuesta, a mi parecer, acaso podría allanar
las dificultades que han surgido. Por lo tanto,
voy a comunicar al Presitdente de la. ABamblea
el resultado de la votacllin que acaba de efec
tuarse, y si los miembros del Consejo no tienen
objeci6n alguna, pediré en seguida al Coñsejo se
sirva votar de nuevo para la elecci6n del otro
miembro de la Corte Interl1Ulcional de Justicia.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducid,\) del ingUls): ¿Puedo
proponer un receso de cinco minutos antes de
comenzar la votaci6n?

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
ingléh!: No quisiera ser impo'rtuno, pero creo
que y un pequeil.o inconveniente en comunicar
un resultado incompleto· al Presidente de la
Asamblea. Supongamos que el Presidente de la.
AS81nblea proceda entonces a la elecci6n del
1lnicocandidato que ha obtenido una mayoría
suficiente de voU¡s .y al resto de nuestra lista
sin obtener un resultado definitivo, ¿qué sucede
entonces?

Ei PRESIDENTE (traducido dtll inglés): Me
permito informar a este respecto que me es
forzaba por cumplir los deseos expresados por
el Presidente de l~ Asamblea, pero me doy
cuenta que mi proceder dependerá de la decisi6n
que quiera tomar el Consejo. Siendo a,sr, recibiré
con sumo agrado las !nstrucciones y observa
ciones que tengan a bien darme 10B miembros
del Consejo sobre el asunto.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del in,glés): La
situaci6n me parece perfectamente clara. En
cuanto a la votaci6n, debiéramos, ami entender,
continl14l' nuestra labor, pues nuestra. misi6n
actua1cOIlSiste en elegir dos miembros. En
cuanto a la Asamblea, no creo que éste deseará
proceder como 10 ha dado a entender el Sr.
Noel-Baker, a una nueva votaci6n fun~ndoseen
lo que nosotros hemos hecho aquC. Creo'que las
dos votaciones deben efectuarse simultánea
mente.

Lo 1.inico que podemos hacer es enviar el
primer TeBUltado. Es posible que el candidato
que nemos elegido nOf¡otroB a<r.lí baya sido tam
bién elegido por laAaambleayésti.'. ¡;orlo tanto,
podr!a declararlo elegido. Pero la Asamblea no
empezará esa votaci6n antes que nosotros em
pecemos nuestra segunda votaci6n porque po
dr1'amos elegir un nombre y, en consecuencia,

la elección quedarra terminada sin efectuarse
una nueva votaci6n. De todos modos, la Asamblea
no puede proceder a una segunda votaci6n sin
conocer el resultado definitivo de la nuestra.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): Les propongo que no perdamos
más el tiempo. El tiempo es algo valioso que no
conviene emplear sino con entero conocimiento.
En el fondo, muy poco importa que nos pongamos
de acuerdo sobre tal o cual procedimiento. Lo
que importa es que procedamos inmediatamente
a una segunda votaci6n a fin d~ elegir el segundo
candidato. Entre tanto, podemos informar al
Presidente de la Asamblea General acerca de la
elecci6n del Sr. Winiarsld. Propongo que se
cierre el debate.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Se trata de una cuesti6n de orden. Creo
que sería un error - y lo digo con todo el respeto
que debo a nuestro colega de la Uni6n Soviética 
cerrar ahora el debate pues estimo que el punto
esencial no ha sido aún puesto en claro. El punto
esencial es el siguiente: En virtud de los Artí
culos 11 y 12 del Estatuto de la Corte, el Con
sejo y la Asamblea debentratar de celebrar tres
sesiones para las elecciones a fin de cubrir, de
comtin acuerdo las plazas atin vacantes. Cuanao
se han hecho esas tres tentativas, el procedi
miento llega a su fin. Entonces es cuando se.
realiza una reuni6n común, es decir, unacomi
si6n conjunta. Si enviamos ahora la lista y el
Presidente de la Asamblea declara. al candidato
elegido ¿se trata o no de una de las tres tenta
tivas previstas en los Artículos 11 y 12? Ese es
el punto que hay que resolver y, en mi opini6n,
no puede llegar a sufin ninguna fase de la sesi6n
antes de que hayamos cubierto ambas plazas
vacantes. Si Vd. desea enviar la informaci6n al
Presidente de la Asamblea, muy bien, pero no
le deje hacer nada con ella, pues estoy conven
cido de que si él hace algo cualquiera cosa que
sea, por ejemplo, si declara elegido a un candi
dato, comprometerá el prccedimiento estable
cido por el Estatuto.

El PRESIDEN'fE (traducido del inglés): En
respuesta al representante del '1.eino Unido,
deseo informarle que ya he recibido una comu
nicaci6n del Presidente de laAsamblea en la que
me indica que ésta no ha podido •.•

Sr. NOEL-BAKER (ReinoUnido)(traducidodel
inglés): Cuesti6n de orden: no creo que debiéra
mos recibir comunicaciones de la Asamblea
antes que hayamos nosotros terminado nuestra
elecci6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Per.
mítame indicar, Sr. Noel-Baker, que, en cuanto
a la comunica«;li6n que propuse enviara al Presi
dente de la Asamblea, ninguna decisi6n podrá
tomarse al respecto porque la Asamblea no
celebrará ninguna sesi6n antea de las 17 horas.
Por lo tanto, no hay raz6n para que no proce
damos inmediatamente a una segunda votaci6n.

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido del
irancés): Hace poco supe que el Presidente de
la AsaD&Dlea habra ya anunciado la elecci6n del
Sr. Winiarsld. No sé qué estamos discutiendo,
puesto que la Asam.blea General ya ha sido in
formada.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que sin insistir más en esta situaci6n, podemos
proceder inmediatamente a otra votaci6n.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Creo
que lo que hemos hecho constituye una votaci6r¡.
completa conforme a las disposiciones del Esta
tuto de la Corte. Una votaci6n no significa' que
tengamos que lograr una elecci6n definitiva y
completa. Esta mañana elegimos 13 candidatos;
s6lo 2 no obtuvieron la m~yoría necesaria de
votos. Lo mismo ha sucedido ahora.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido dei
ingl~r): Les ruego me perdonen, pero nosotros
cont barnos con una lista completa.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): De
acuerdo, pero supongamos que esta mañana no
hubiéramos elegido sino 13 6 106 5 candidatos
con un&. mayoría suficiente ¿hubiera constituído
eso una votaci6n? ¿sr o no? Sí. Hubiéramos
continuado.

Sr. NOE L-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Ciertamente.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Hu
biéramos continuado.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): sr, hasta haber elegido 15. ------

Sr. RIAZ (Egipto) (i;raducido delinglés): Hasta
haber obtenido las 15 plazas en la Asamblea.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): sr.

Sr. RIf.. Z (Egipto)(traducidodelinglés): Vamos,
por lo tanto, a continuar y la Asamblea también
va a continuar hasta que los dos candidatos
hayan sido elegidos.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancee<a
del texto ruso): Propongo que se cierre el debaté;
pues el tiempo es.precio~o.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay oposici6n, procederé a la votaci6n para
elegir segundo nombre.

Sr. ~IAZ (Egipto) (tra'Ai.lcido del inglés): Una
dltima palabra, por favor, Sr. Presidente. He
sabido que la Asamblea, celebr6 sudltima sesi6n
sin resultado alguBo. Va a reunirse de nuevo a
las 17 horas. ¿Cree Vd. que debemos proceder
de acuerdo con la Asambha o la Asamblea de
acuerdo con nosotros?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
expertos de la Secretaría me comunican que
podemos perfecta y legalmente proceder a la
segunda votaci6n, y no hay raz6n a!guna para
que no lo hagamos así.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Les
ruego me perdonen, pero cada votaci6ndebeser
examinada independientemente de las demás. Si
procedemos a lavotaci6n simuftáneamente conla
Asamblea respecto al punto de que se trata, y si
la Asamblea noobtiene resultado., nuestraelec-

. ci6n se anula, exactamente de lamis'ma manera.
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Tenemos que empezar la segunda votaci6n al
mismo tiempo y si la Asamblea no obtiene re
sultado o si el resultado del Consejo no con~

cuerda con el de la Asamblea, esta votaci6n
queda terminada y nosotros comenzaremos una
tercera.

El PRESIDENTE (tradllcido del inglés): La
situaci6n es la siguiente: teníamos que elegir
dos personas en esta sesión. Pues bien, s6lo
hemos elegido una. Estimo, por lo tanto, que el
Cons.ejo estáperfectamente autorizado para pro
ceder inmediatamente a una segunda votaci6n
para una segunda elecci6n.

Sr. NOE L-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Estoy completamente de acuerdo con
nuestro colega de la URSS en reconocer que el
tiempo es precioso, pero como sabemos que
nuestra tarea oodrá hacerse en un décimo del
tiempo que ne~esita la Asamblea para hacer la
suya, tenemos suficiente tiempo a nuestra clspo
sici6n; sucede a veces que el procedimiento es
más importante que el tiempo, sobre todo cu.ando
se trata de sentar precedentes como estamos
ahora en vras de hacer. Pido que se celebre
una segunda votaci6n ahora. Estoy de acuerdo
con este punto, pero d.ebemos saber exactamente
a qué atenernos respecto al significado de los
Artículos del Estatuto.

El procedimiento que se nos ha fijado, si lo
hemos entendido bien, es perfectamente claro.
'Para el nombramiento de los miembros de la
Corte Internacional de Justicia deberán cele
brarse tres sesiones para las elecciones antes
de que VIS reunamos en una asamblea conjunta.
En el CU1 so de estas tres sesiones, cada uno de
los dos 6rganos constituyentes debe tratar de
elegir una lista completa a fin de cubrir todos
106 puestos vacantes. Por lo tanto, debemos
completar una lista entera para las plazas va
cantes antes de que se nos informe acerca de
las personas que la Asamblea haya elegido 
antes de que se nos informe acerca de ellas - y
la Asamblea debe también, por su parte, elegir
una lista completa. Cuando estas dos etapas se
hayan terminado, se habrá efectuado una de las
tres sesiones para las elecciones previstas en
el Estatuto. Esto debe quedar perfectamente
aclarado.

Sr. RIAZ (~gipto) (traducido delinglél\l): Com
parto enteramente la opini6n del Sr. Noel-Baker
seglin la cual las dos votaciones deben ser consi
deradas en conjunto y, te6ricamente, tiene per
fecta raz6n; pero ahora sabemos de una manera
cierta que la Asamblea.no ha podido llegar a un
acuerdo. Ahora bien, ¿cuál sería h utilidad de
una nueva votaci6n? Nadie será elegido como
resultado de ella; nadie ha obtenido la mayoría
necesaria. Si elegimos ahora dos candidatos
¿cuál será el resultado? Tendremos que volver
a comenzar.

Sr. DE FREITAS VALLE (Brasil) (traducido
del inglés): Puesto que yo desencadené la "em
peSltad, permítaseme decir que la Asamblea tiene

.derecho a suspender su sesi6n por media hora
ai as! lo desea. Puede luego procede-': a una
segunda tentativa en el curso de la segunda
sesi6nque durará acaso basta las 19 620 horas.
Pero debp.rá elegir dos nombres como debemos
nosotros sacar dos nombres ahora. Luego, si es
necesario, podremos suspender la sesi6n de



nuevo, reunirnos y hacer una tercera tentativa.
Si después de h tercera tentativa no se obtiene
resultado algu .. , tendremos que reunirnos con
la Asamblea, según el procedimiento que se nos
ha fijado.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Per
mftaseme decir que la cuesti6n, a mi modo de
ver, ha sido suficientemente debatida y que
aunque la discusi6n ha sido muy importante y
11tH, este serfa acaso el momento oportuno para
proceder efectivamente a una segunda votaci6n.

Sr. NOE L-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglé~): De acuerdo, pero espero que en el acÚi
estenográfica figurará esta discusión tan impor
tante, ya que entra en juego la cue¡,¡ti6n de pre
cedente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cui
daré de que se levante y distribuya un acta
taquigráfica.

Ahora bien, es indispensable, para la presente
votación, registrar los nombres de las 13 per
sonas que ya han sido elegidas, los de las tres
personas que han retirado su candidatura y el
nombre de la persona que fué elegida en la
última votación por el Consejo de Seguridad. En
consecuencia, sólo se votará por una sola per
sona cuyo nombre será marcado con una cruz
colocada a la derecha de la cédula.

Se procede a votación secreta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
creo que el recuento de las cédulas tarde mucho
tiempo; sin embargo, entre tanto, se suspenderá
la sesión.

Se suspende la sesión a las 16.40 horas
y se reanuda a las 16.50 horas.

El PRESIDENTE (traducido del ingltis): Hay
un PUilto jurídico muy importante respecto al
cual quisiera, ante todo, que los miembros del
Consejo estuvieran perfectamente al corriente
a fin de que no pudiera decirse que había habido
un error al respecto. Por lo tanto, aunque tengo
ya conocimiento del resultado de la votación, no
debo, a mi juicio, declararlo antes de que Vds.
conozcan exactamente la situación.

Uno de bs expertos jurídicos de laSecretaría
el Secretario General mismo está de acuerdo
con esta interpretación - me ha informado que
la votación que acabamos de hacer es la tercera
votación. En la inteligencia de que los miembros
del Consejo reconocerán esta situación, les
comunicaré el resultado de la votación. No quiero
que se diga más tarde que se les ha negado la
posibilidad de proceder a una tercera elección;
les pido, pues, que se percaten exactamente
del significado de la declaración que acabo de
hace¡-.

(Durante la interpretación de estas palabras)
Pido que haya menos conversación. Tengo la
impresión de que no obtenemos de parte de
algunas personas que no son representantes
oficiales toda la consideración que merecen las
deliberaciones del Consejo de Seguridad. Por lo
tanto, ruego a todas las personas aquípresentes,
trátese de los miembros del personal o de las
personas que asisten como observadores o a los
que no están oficialmente relacionados con los
debates, se sirvan guardar silencio a fin de que
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las interpretaciones y los discursos de los
miembros del Consejo puedan ser escucharlos
como es debido.

Sr. RIAZ (Egipto) (!p.J.ducidCldelfrancés): Todo
lo que Vd. acaba de decir, Sr. Presidente, el3
perfectamente exacto y confirma todo lo que ya
he indicado, a saber, que ya hemos pasado a la
tercera votación. Desgraciadamente, esta vota
ción no et válida por las razones siguientes:
la segunda votación deMa haberse efectuado
simultáneamente en la Asamblea yenelConsejo
de Seguridad. El resultado de estas dos vota
ciones debe tomarse en su conjunto. ¿Cuál fué
el resultado de la segunda votación en el Consejo
de Seguridad? Sólo un magistr'ado obtuvo la
mayoría. En la Asamblea ningún candidato C'btuvo
la mayoría. Por consiguiente, no hubo resultado.
Estamos en la tercera votación; estoyd{spuesto
a admitir que ésta es la tercera sesión para
elecciones. Quedaban dos plazas por llenar;
hemos debido votar por dos candidatos a la vez.
Por desgracia, sólo hemos votado por un candi
dato cuando hemos debido votar por doo.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Sr. Presidente, si comprendo bien la
opini6n que acaba de serIe comunicada por la
Secretaría, resulta que, en virtud de los Artí
culos 10, 11 Y 12, se debe proceder a celebrar
tres sesiones para las elecciones encadaunode
los des órganos y que al final de esas tres vota
ciones, cualquiera que fuere el resultado, cual
quiera que fuere el número de magistrados
elegidos, debemos entonces proceder a reunir
una comisión conjunta compuesta de seis miem
bros para designar los miembros de la Corte.

Pe':"o podría muy bien suceder que, aplicando
este procedimiento, resultaran elegidos muy
pocos magistrados al final de la tercera vota
ción; ésto no ha sucedido hoy, pero podría
ocurrir. En ese caso, la elección de los magis
trados de la Corte la harían en efecto, los seis
delegados escogidos por la Asamblea y por el
Consejo de Seguridad.

No puedo creer y no creo que esta sea la
intención del Estatuto. Por lo demás, en el
Estatuto, en algunos de su Artículos emplea
términos que, a mi modo de ver, son muy claros.
El párrafo 2 del Artículo 10 dice: "En las vota
ciones del Consejo de Seguridad ... no habrá ...",
etc.; pero en los Artículos 11 y 12, el Estatuto
no habla más de "votaciones" sino de "sesión
para elecciones". Y esa es la razón por la cual
hemos arreglado que se celebren hoy tres se
siones. Y procedemos ahora a la votación,
terminaremos la tercera votación pero no ter··
minaremos la tercera sesiónpara las elecciones;
terminaremos la segunda sesión para las elec
ciones.

Dar el mismo significado a las palabras
"sesi6n para las elecciones" y a la palabra "vote"
(votaci6n) me parece extraño. Me remito al"texto
francés que tengo a la vista. Si Uds. leen el
texto francés, comprobarán que el párrafo 3 del
Artículo 10 dice lo siguiente: "Au cas oft le
double scrutin de l'Assemblée générale et du
Qonseil de flécurité se porterait sur plus d'un
ressortissant du méme Etat, le plus Agé est
seul élu." (En el caso de que más de un nacional
del mismo E stado obtenga una mayoría absoluta
de votos tanto en la Asamblea General como en
el Consejo de Seguridad, se considerará electo
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el de mayor edad.) Para trad1.<.Jir "Where the
vote", el francés dice "le scrutiú". Luego, enel
Artículo 11 siguiente el mismo tbxto francés lo
dice: "Si, apr~s la premi~re séance d'élection,
i1 reste encore des síl:lgea ~ pourvoir, il est
procédé, de la méme manii:lre, 11 une seconde et,
SIn est necessaire, il une troisi~me." (Si des
pués de la primera sesi6n celebrada para las
elecciones quedan todavía una o más plazas por
llenar, se celebrará una segunda sesi6n y, si
necesario fuere, una tercera.)

Es imposible interpretar esto de otra manera
que en el sentido siguiente: en cada sesi6n
corresponde a los dos 6rganos electores hacer
una lista completa y proceder a votaciones su
cesivas hasta aprobar dicha lista. No creo que
nadie, cuando vinimos esta mañana, dudaba de
que si, en efecto, no elegíamos 15 personas en
la primera votaci6n, procederíamos inmediata
mente a otra elecci6n hasta haber completado
nuestra lista, antes de enviarla a la Asamblea.
Por lo demás esa manera de hacerlo, a mi modo
de ver, se ajusta completamente al procedi
miento propuesto por la Secretaría; por lo tanto,
no sé qué pensar. Si alguien puede darme alguna
otra interpretaci6n del Estatuto, tendré mucho
gusto en oirle y dejarme convencer, pero con
fieso que será necesario bastante persuasi6n.

Sr. VISHlNSKY (Uni6n de RepúblicasSocialís
tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): A mi juicio debemos tomar una
decisión conforme a la Carta de las Naciones
Unidas y en particular a los Artículos 11 y 12
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
El Artículo 11 ind 1 claramente que si después
de la primera sesión celebrada para las elec
ciones quedan todavía una o más plazas por
llenar, se celebrará una segunda sesión y, si
"'ecesario fuere, una tercera. El Artículo 12 nos
indica lo que cabe hacer si después de la tercera
sesión para elecciones no se obtienen resultados.
Ni el Artículo 11 ni el Artículo 12 dan indica
ciones precisas con respecto a las votaciones.
Estimo, sin embargo que, para quien lea atenta
mente estos Artículos no hay duda de que en el
caso presente las votaciones coinciden con las
sesiones. Por consiguiente, la interpretación
dada por laSecretaría al Presidente es correcta.

El Artículo 11 trata precisamente del caso que
nos ocupamos hoy. En efecto, después de la
primera sesiónpara elecciones quedaban todavía
uno o dos puestos por llenar. Después dtó la
primera sesi6n para las elecciones efectuadas
esta mañana quedaban todavía dos puestos va
cantes y. conforme al Artículo 11, procedimos a
otra votación. en otra sesi6n. Como quedaban dos
plazas por llenar celebramos una segunda sesión.
Esta segunda sesión no dió resultado alguno.
Luego celebramos otra sesióndespués de la cual
quedó una plaza vacante. Por consiguiente, la
actual es la tercera sesión que celebramos y
debemos votar únicamente para cubrir laúltima
plaza vacante, es decir, la segunda de las plazas
por llenar.

No sé todavía Cl'á! será el resultado de esta
tercera votación, pero considero que la inter
pretación correcta de esta situaci6n sería re
conocer que estamos celebrando ahora latercera
sesión. Cuando tengamos el resultado de lavota
ci6n, nos veremos obligados a remitirnos al
Artículo 12 y a decidir cuál es el procediniiento

.
71,

correcto que conviene seguir: recurrir a un
método de cnnciliación o tomar alguna otra
decisi"'~.

En resumen, debo decir por el momento que
no estoy de acuerdo con la interpretación según
la cual podrían efectuarse diversas votaciones
en la misma sesión para elecciones. Estainter
pretación es errónea, y por este motivo apoyo
la interpretaci6u dada al Presidente por la
Secretaría.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Qui
siera hacer una observación al Consejo de Se
guridad. El Presidente de la Asamblea General
se encuentra ahora aquí con nosotros. Me pre
gunto si el Consejo de Seguridad no desearía
a.provechar las indicaciones que pudiera hacer
nos el Sr. Spaak, Presidente de la Asamblea
General, en cuanto al procedimiento que ha
seguido la Asamblea General en este asunto.
Es necesario, desde luego, que, si al Presidente
se le permite hablar, lo haga a solicitud del
Consejo a fin de que pueda ofrecernos toda in
formación posible. ¿Desea el Consejo que invite
al Presidente de la Asamblea a hacer uso de la
palabra?

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés): La
opinión del Presidente de la Asamblea es desde
luego muy importante. Pero, sin estar al co
rriente de lo que la Asamblea ha decidido ya en
la materia, me parece que esta decisión puede
ser contraria a la opini6n de algunos miembros
del Consejo de Seguridad. No sería deseable
iniciar un debate entre opiniones susceptibles de
ser expresadas en el Consejo y la opinión ex
presada en la Asamblea.

Propongo que dos o tres de nosotros nos pon
gamos en comunicación con el Presidente de la
Asamblea para tratar de armonizar las deci
siones tomadas en la Asamblea y. el procedi
miento que habrá de seguir el Consejo deSeguri
dad.

Naturalmente, no veo ningún inconveniente en
que. el Presidente de la Asamblea nos ponga al
corriente de lo que ha pasado en la Asamblea;
pero temo que un debate entre el Presidente de
la Asamblea y los miembros del Consejo de
Seguridad nos llevaría acaso demasiado lejos.

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): Si ese
es el deseo de los miembros del Consejo, acaso••
Sr. Noel-Baker.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Nos encontramos frente a una cuestión
compleja y me atrevo a decir que pasará alg"'an
tiempo antes de resolverla. Espero que todos re
conOZ,';lamos la importancia de permanecerper
fectame..te tranquilos. Cuando estamos envías
de convertir documentos en instituciones vivas,
es inevitable que surjan dificultades de interpre
tación y de procedimiento.

Ahora bien, ¿qué . conviene verdaderamente
hacer? Tengo el presentimiento de que el Presi
dente de la Asamblea está conforme con el
representante de Egipto y en desacuerdo con
migo.

Sr. RIAZ (Egipto) (tradUCido del inglés): No
form,ulé argumento alguno a favor de mi tesis•
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Sr. BIDA.ULT (Francia) (traducido del franc~:
No quisiera decir sino unas cuantas cosas y
decirlas muy simplemente; pero me veo obli
gado, por los deberes que me impone la con
fianza en mí depositada, a no permanecer más
tiempo en silencio después de oír tanta elo
cuencia por parte de mis colegas.

Tenemos ante nosotros dos cuestiones. La
primera cuestión: ¿oiremos al Presidente de la
Asamblea General? Propongo que respondamos
afirmativamente. La segunda cuestión: ¿Qué es
una sesión? ¿Es un dfa? ¿Es una sesión cele
brada en una parte del dfa? ¿o ee una votación?
C:.'eo, como cree el representante de México y
aun cuando ello no se deduce claramente del
texto de la Carta, que significa una votación.

Pero lo que quisiera instar al Consejo de
~eguridad es a que tome una decisión, no im
porta cuál, y pase a los debates más esenciales
para la seguridad internacional de la cual somos
responsables.

45. Discurso del Presidente de la
Asamblea General

Sr. SPAAK (PreSidente de la Asamblea Ge
neral) (tradUCido del francés): Después de los
discursos que acabo de escuchar. no tendré
gran cosa que agregar, máxime cuando varios
oradores ban indicado lo que es, a mi entender,
la interpretación correcta del Artículo 11.

Desde luego, no afirmo que lo que voy a decir
tenga un valor absoluto y no pueda ser refutado
con ciertos argumentos. El hecho de poder hacer
diversas interpretaciones es la razón de la
dificultad actual.

La cuestión es saber lo que se debe entender
por las palabras "sesión celebrada paI'a las
elecciones" (séance d'élection) (meeting he!!!
for tbe pu!yose ofthe election). Creo que debida-

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que ·el representante de Francia desea hablar
antes de que yo conceda la palabra al Presidente
de la Asamblea.

reuni6n de la Comisión conjunta no debe depender
de los cambios de actitud ni del Presidente del
Consejo, ni del Presidente de la Asamblea y ni
siquiera de los miembros del Consejo. A este
respecto, debe haber una regla permanente y
cierta; y la única posibilidad de contar con una
regla permanente que no sea difícil de interpre
tal', es considerar cada votación como una sesión,
conforme k las disposiciones del Artículo .12.
Por esta razón, hemos llegado ahora, a mi
juicio, a la tercera de estas votaciones, a la
tercera de estas sesiones para las elecciones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Me
aut 'riza el Ctlnsejo a pedif al Presidente de la
Asamblea que se sirva hacer uso de la palabra
en nuestra sesión? ¿Están Vds. todos de acuer
.do?

Sr. Presidente, nos complace en e'.l.1;remo su
presencia y escucharemos congran interés cual
quier información que tenga Vd. a bien suminis
trarnos sobre la cuestión.

A invitaci6n del Presidente del Consejo de
Seguridad, el Presidente de laAsambleaGeneral
toma asiento a la Mesa del Consejo.
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Sr. PADILLA NERVO (México) (traducidoM
inglés): Creo qUé se trata de una cuestión muy
importante, pues·equivale en efecto a decidir si
el momento en que se reúnala comisión conjunta
depende de lavoluntad del Presidente del Consejo
de Séguridad y del Presidente de la Asamblea
General, o si depende por el contrarío de las
disposiciones de la Carta.

Si opinamos que en el transcurso de una sesión
podemos efectuar dos, tres o cuatro votaciones
y que a eso sepuede seguir llamando una sesión,
entonces el momento en que la comisión conjunta
deber! intervenir d.ependerá enteramente de 19,
voluntad de los miembros del Consejo y de la
voluntad del Presidente del Consejo"!Ello pondrfa
fin a la sesi6n que se levantaría, y a eso se le
llamaría una sesión.

En estas condiciones, la sesión no dependería
más de la aplicaci6n de las disposiciones de la
Carta. Por lo tanto, jamás tendríamos disposi
ciones permanentes a este respecto. E1l una
ocasión determinada, UD Presidente del Consej()
de Seguridad podría proceder a.efectuar varias
elecciones en el transcurso de una sola sesi6n;
en otra ocasi6n, podría suspender la sesi6n y
efectuar-sólo dos elecciones. Estoy convencido
de que, conforme al espíritu de la C'arta, la

Sr• NOEL...BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Sin embargo, deseo vivamente oír ahora
al Presidente de la Asamblea, y como tengo
razones para creer que él se opone al parecer
por mí sostenido, deseo vivamente, por ese
motivo, que hable. Pero estimo que debiéramos
acaso proceder entre nosotros a un debate du
rante el cual los demás miembros del Consejo
puedan expresar sus opiniones, y luego ver si
debemos constituir una comisión conjunta p~ra

resolver la cuestión. Como dije C'lntes esto puede
llevar algún tiempo, pero la cosa es importante.
No oreo, sin embargo, que debiéramos tomar
decisiones que pudiéramos deplorar más tarde.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducidodelinglés): Deseo
simplemente decir que no me he opuesto a es
cuchar al· Presidente de la Asamblea.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Estimo que conviene que estemos
tOdos convencidos de que esta cuestión concierne
tanto a la As~blea como al Consejo de Seguri
dad, pues la Asamblea y el Consejo deben pro
ceder a esta elección tan complicada. Me intere
saría vivamente oír lo que el Presidente de la
Asamblea General, que se encuentra entre naSo'"

. tros, puede decirnos acerca del criterio de la
Asamblea General con respecto a este problema.

En cuanto a la cuesti6n misma, acaso me sea
permitido decir que en ninguna de las disposi
ciones que rigen la materia, encuentro lapalabra
"simultáneamente" , que empleó el representante
de Egipto. Puede haber tres votaciones, y creo
que importa muy poco si consideramos una
"shnce", "!lleeting" (sesión) en el sentido de
que debemos celebrar una sesión espectal, pali
que todo lo que tenemos que hacer ahora es
decir: "se suspende la sesi6n" y 11 se reanuda
la sesión". En realidad, hemos llegado así a
tres votaciones separadas. Si bemos votado tres
veces y quedantodavra plazas por llenar, las
disposiciones del Artículo 12 deben ser aplica
das.
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mente interpretada esta expresión si¡gnificavotd.
ciones' es la única int'3rpretaci6n que me parece
enter~ente l6gica, pues no hay ninguna raz6n
para declarar que una "sesión celebrada para
las elecciones" sea un día más bien que una
semana o un mes; sostener esa tesis me pai'ece
arbitrario; a su favor no veo más que un solo
argumento, a saber que el precedente sentado
por la Sociedad de las Naciones consideraba
que una sesión para las elecciones era un día.
Pero nosotros no estamos obligados a seguir
este procedimiento. Es más, debemos esforzar
nos, en ciertos casos, por hacer las cosas mejor
de 10 que se hacían en Ginebra.

Si tuviera que discutir el asunto más a fondo
lo haría de la siguiente manera. El texto del
Artículo 11 dice lo siguiente: "Si después de la
primera sesión celebrada para las elecciones
quedan todavía una o más plazas por llenar, se
celebrará una segunda sesi6n y, si necesario
fuere, una tercera".

Esta mai'l.ana celebramos la primera sesión
para las elecciones; hicimos una sola votación.
Si se siguiera el texto más de cerca, yo diría
que proceder de la misma manera, para la
segunda elecci6n, es proceder igualmente por
una sola votación, y que proceder a una sesi6n
para elecciones durani:e la cual hubiera dos,
tres, cuatro o cinco votaciones no es proceder
de la misma manera.

En el fondo, se trata de asegurar las mejores
elecciones posibles. Se trata de ver si la inter
pretaci6n que hago de loa textos y que, por lo
menos, tiene el mérito de economizar a la
Asamblea acaso varios días de debate, respeta
plenamente los derechos de la Asamblea. Si
después de la tercera votación no se ha llegado
a una decisión, deberá, si así se desea, aplicarse
el Artículo 12. Me apresuro a observar que el
Artículo 12 no constituye una obligación; si la
Asamblea y el Consejo de Seguridad no quieren
aplicarlo, pueden seguir efectuando votaciones
hasta que se consiga el resultado deseado. Pero
si quieren aplicarlo, veamos lo que es el Artí
culo 12. Es una medida de conciliación, es un
medio de buscar una soluci6n. Tres miembros
del Consejo de Seguridad y tres miembros de la
'Asa.D'1blea trabajan juntos y presentan un candi
dato a la Asamblea y al Consejo; estos 6rganos
deben todavía aplicar, con respecto a este candi
dato, el mismo procedimiento de votacionesyel
Inismo principio de la mayoría. El Artículo 12
constituye simplemente una 'medida intermedia
para permitir a los dos 6rganos encontrar un
candidato. Pero la Asamblea y el Consejo de
Seguridad tienen la última palabra.

La tesis que sostengo y que han sostenido
diversos miembros del Consejo me parece la
más con.forme al texto literal que debemos apli
car, la más conforme también al interés de
nuestros trabajos, puesto que garantiza plena
mente las prerrogativas del Consejo de Seguri
dad y de la Asamblea.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés):
Deseo primero dar las gracias al Presidente de

.la Asamblea General por laa clarísimas expli
caciones que nos ha dado. Quisiera también
hacerle dos preguntas:

En primer lugar, no hablo de laprimeravota..
ción de esta mailana; hablo de la de esta tarde.

La primera votaci6n en el Consejo de Seguridad
produjo resultado parcial. La primera votaci6n
en la Asamblea General no dió ninguno. lCuál
es el resultado general.de- esta doble votación?

En segundo lugar, ¿cuál será el propósito de
la tercera vot.ación en el Consejo de Seguridad?

Sr. SPAAK (Presidente de la Asamblea Ge
neral) (traducido del francés): Me permito res
ponder a estas preguntas, aunqua sean de la
competencia del Consejo de Seguridad más bien
que de la Asamblea.

El Consejo de Seguridad, en su segunda vota
ci6n, logró designar un miembro que obtuvo la
mayoría necesaria. Este candidato no puede ser
elegido por no haber obten~do la may~ría nece
saria en la Asamblea General. Habra que pro
ceder a una, tercera votación para cubrir las
dos plazas vacantes.

E! Consejo de Seguridad puede mantener su
candidato ya elegido y ponerse de acuerdo con.
respecto al se~do.

Sl'. RIAZ (Egipto) (traducido del francés):
Gracias, Señor Presidente.

S~, Wellington KOC (China) (traducido.del
inglés): Me he abstenido hasta ahorade partiCipar
en el debate sobre esta cuestión porque no
deseaba pTolongar la discusión, pero como se ha
abierto el debate general y como la cuestión
parece irse complicando cada vez más a medida
que avanza la discusi6n, me permito expresar
mi parecer por lo que pueda valer. .

Toda la düicultad radica, a mi modo de ver,
en la interpretación de las palabras "sesi6npara
las eleccionesll', es decir, en saber si signifiéa
una 'Votación o varias votaciones. Hayargumen
tos para adoptar una interpretaci6n segÚll1a cual
una sesi6n para las elecciones es una votación;
dicho de otra manera, si la frase "sesión para
las elecciones" significara diversas votaciones,
entonces esa sesión continuaría sin resultado y
ese no es el objetivo del Artículo de la Carta.
Además se ha alegado que una sesi6n para las
eleccion~s significa necesariamente más de una
votación, pues si no fuera así, si cJl.dauna de la,s
sesiones para las elecciones. no fuera sino una
votación y esa votación no produjera un reSJllta
do concreto, deberíamos. pasar a la segunda y
luego a la tercera votaci6n y, uno puede imagi
narse, como ha indicado muy bien el repreaen
tante del Reino Unido, que los nombres de los 15
candidatos, o por lo menos una gran mayoría de
ellos, debería ser sometida a la elección conjun-

, ta del Consejo y de la Asamblea. En consecuen
cia,l.a elecci6n tendría que hacerla la comisión
conjunta de seis personas yeso tampoco res
pondería a las intenciones del Estatuto.

Considero, sin embargo, y para mí es muy
claro. que cuando el artículo del Estatuto habla
de tres sesiones para las. elecciones, serefiel'e
a las sesiones del Consejo y de la Asamblea, 10
que significa en efecto tres comparaciones de
los resultados obtenidos en el Consejo, por una
parte, yen la Asamblea por la otra.

Me parece, en estas condiciones, que sólo
cuando ha habido una comparaci6n entre los re
sultados obtenidos en cada uno de lad dos 6rga
nos y los 15 magistl'ad08.no han sido elegidos,
es decir. cuando ha habido un aouerdo bilatel"::l
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respecto únicamente a algunos de los nombres,
que tante el Consejo como la Asamblea proceden
a celebrar una segunda sesión para las eleccio
nes, y después de la segunda sesión a 18 segunda
comparación. Si en la segunda n"' se obtienen re
sultados habTá una tercera sesión, y luego una
tercera comparación. Esta es la única interpre
tación lógica. En todo caso, se supone ql,le en
cada sesión tanto el Consejo como la Asamblea
debl~n elegir 15 miembros.

No aludiré al procedimiento expuesto en el do
cumento presentado por el Sr. Frey como regla
suprema. Pero me parece lógico que en cada se
sión para 18S elecciones deben designarse, en
primer lugar, 15 candidatos, y, si no,01llÚmero
que se puedK~ En este momento lcó candidatos
del Consejo de Seguridad deberán compararse
con los candidatos de la Asamblea. Si, como
aconteció esta mai'lana, concuerdan con respecto
a 13, éstos se considerarán elegidos. Quedan
dos por elegir. Entonces procedemos a la segun
da sesión para las elecciones. Estimo que en ca
da sesión debemos elegir dos candidatos de ma··
nera que pueda hacerse la comparaci6n conforme
al espíritu del Estatuto de la Corte. Si no se ha
obtenido ningún resultado, procedemos a la ter
cera sesión.

Se ha alegado, es verdad, que si se realizan
varias votaciones en eltral~scursode una sesión,
podemos seguir votando y que ello tomará mu
cho tiempo. A este respecto, me permito ofrecer
mi opinión.

Ustedes recordarán indudablemente lo que es
tipula el Articulo B del Estatuto: "La Asamblea
General y el Consejo de Seguridad procederán
independientemente a la elecci6n de los miem
bros de la Corte". Conforme a estadisposici6n,
no es necesario, ami modo de ver, que la Asam
blea General y el Consejo de Seguridad adopten
el mismo procedimiento. Cada órgano tiene com
petencia para determinar su propio procedi
miento. Corresponde a cada uno de ellos decidir
si una sesi6n para las elecciones deberá com
prender una o dOR votaciones o más de dos vota
ciones. El Consejo puede asimismo decidir que
la sesión para las votaciones continúe hasta ob
tener el número necesario. En el Consejo, el
número de miembros es mucho más reducido y
una votación no exige sino poco tiempo. En estas
condiciones, la Asamblea puede comparar sus
resultad~s con los nuestros. S610 cuando no se
ha obtenido ningún resultado es cuando tendre
mos que celebrar una tercera sesi6n.

Por lo tanto, si mi interpretaci6n es correcta
y sin dejar de apreciar sumamente la opini6n
expresada por el Presidente de laAsamblea, po
demos proseguir y determinar nuestra propia
interpretaci6n de la situaci6n, tomando en cuen
ta la composición numéricadelConsejoyelsen
timiento general de sus miembros.

Para resumir, permftaseme decir que, a mi
parecer, cuando el Estatuto habla de tres sesio
nes para las elecciones, puesto que habla expre
samente de "sesión para elecciones", lo que in
dica realmente aunque no lo dice aquí el texto,
son "comparaciones". No sé si lo que acabo de
decir constituye o no una interpretaci6n exacta.
A fin de proceder a cada comparación, conforme
a las intenciones y objetivos del Estatuto, con
viene que nosotros designemos el número nece
sario de candidatos. En el caso presente, debe-
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mos considerar dos candidatos a fin de enviar sus
nombres a la Asamblea y permitIrle a ésta que
los comoare con los dos candidatos que haya
escogido: Corresponde a la propiaAsambleade
cidir si habrá de suspender la votaci6n y consi
derar terminada la sesi6n después de haber
aceptado un candidato o los dos candidatos odes
pués de haberlos rechazado ambos.

Pero corr~sponde al Consejo decidir si no de
bemos proseguir nuestra labor hasta que haya
mos obtenido lo que consideramos como resul
tado de la segunda sesión para las elecciones,
resultado que se comunicará a la Asamblea.

Estimo que esta es la única interpretaci6n ra
zonable y es, a mi entender, la únicl\ que nos
permitirá aclarar nuestro debate y dar mayor
flexibilidad a nuestro procedimiento.

EL PHESIDENTE (traducido del inglés): el'eO
que estamos ahora a punto de llegar a una deci
si6n respeoto de este asunto. Comprendo la gran
importancia que reviste y la conveniencia de exa
minar muy detenidamente este asunto. Pero si
podemos acelerar nuestro det'l'ite, y esa es una
consideraci6n que señalo a 1::. ,,\,,~rlni6n de los
miembros del Consejo, no me propongo, sin em
bargo, negar a nadie el derecho de hacer uso de
la palabra.

Sr. NüEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
ingl(!is): Deseo vivamente acelerar los debates y
voy, en efecto, a proponer una tran6'acción que
podrá, y esa es mi esperanza, acelerarlos con
siderablemente; sin embargo, debo discutir, y
confieso mi temor, algunas cuestiones que se
han planteado. Valiente debe ser el hombre que
se aventure a no compartir la opinión de dos jU
risconsultos tales como lo son el Primer Minis
tro de los Parses Bajos y el Presidente de la
Asamblea General, pero cuanto más escuché los
discursos tanto más me convencrde que en efecto
lo que yo había propuesto antes era correcto. Los
Artículos B a 12, cuya interpretación hacemos en
este momento, constituyen una supervivencia del
Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional: es decir, todas las elecciones para
llenar las plazas vacantes en ese Tribunal Per
manente se habían efectuado a base de los Artí
culos de que se trata, tal como están redactados
hoy. Lo que significa que fueron interpretados
por muchos eminentes jurisconsultos y que esa
interpretaci6n fué aplicada. Este hecho debe pe
sar en nuestros debates.

En primer lugar, el Artículo B dispone: "La
Asamblea y el Consejo de Seguridad procederán
independientemente a la elección de los miem
bros de la Corte".

¿Qué significan las palabras "procederán •.• a
la elección"? Si las entiendo bien, no pueden Sig
nificar sino lo que nuestro colega de China ha
denominado tan ingeniosamente (y a mi modo de
ver tan convinoentemente) la selecci6n de una
lista para todas las plazas aún vacantes, a saber,
15 en la primera fase y dos en la fase presente.
Me permito sostener que estas palabras no
quieren decir otra cosa.

El Presidente de la Asamblea ha dicho (y no
sé d6nde obtuvo esa informaoión) que en las
elecciones de la Asamblea de la Sociedad de las
Naciones se había convenido en considerar que
una sesi6n para las elecciones duraba un día.
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No sé d(mde encontró esa información, pero es
un error. Una sesión para las elecciones com
prende el período de tiempo necesario para es
tablecer una lista de candidatos para todas las
plazas que se deben cubrir. No se cuántos repre
sentantes aqur presentes participaron enla elec
ción de 1930; yopor mi parte me encontraba allí.
Hubo muchas votaciones en el transcurso1de una
de las sesiones antes de Poder establecerse una
lista de 15 nombres en la Asamblea; el Consejo,
por su parte, votaba para establecer su propia
li.sta en otra parte.

Si el Estatuto hubiera querido decir que una
sola votaci6n era suficiente y que tres votaciones
eran necesarias antes de formar la comisión
conjunta, ¿cabe concebir que en los Artículos 11
y 12 se hubieran empleado las palabras f1 sesi6n
para elecciones?" lE s eso concebible? Evidente
mente, se hubiera empleado la palabra "ballot"
"tour de scrutin", "votación". Creo queesoes
indudable. No tengo la menor duda de que una
sesi6n para elecciones no es una votación; es
un procedimiento que implica tantas votaciones
como sean necesarias para cubrir las plazas
vacantes. Es lo que determina hr clausura de
una sesi6n para elecciones, en virtud del Esta
tuto de la Corte para la elecci6n de magistrados.
La sesi6n para las elecciones se termina cuan
do el 6rgano electoral de que se trata, el Conse
jo o la Asamblea, haprocedidG, en lo que le con
cierne, a una elección para cada plaza vacante.
Si alguien puede decirme por qué se han emplea
do las palabras "sesión para elecciones" en el
sentido de una sola votaci6n y me demuestra que
mi interpretación es err6nea, le quedaré muy
agradecido.

Este debate se fundó en una opini6n dada por la
Secretaría; pero nosotros teníamos una opini6n
de la Secretaría en el documento A/25 fechado el
31 de enero que fué distribuido antes y que, a pe
tici6n mía, acaba de ser distribuído de nuevo en
tre los miembros del Cons~jo. Si los miembros
del Consejo se sirven remitirse al párrafo 2 en
la página 5, podrán leer: "Si los 15 miembros de
la Corte no son elegidos en laprimera votaci6n,
la Asamblea General procederá a una segunda
votaci6n. La Asamblea General efectuará tantas
votaciones como sean necesarias para elegir los
15 candidatos de la lista". Por su parte. el Con
sejo de Seguridad, según lo estipula elpárrafo 6,
hará lo mismo.

Me parece perfectamente cla:ro que el sistema
previsto por la Secretaría era el que se había
primero establecido como interpretación del Es
tatuto y el cual, me permito pensar, nos resul
ta muy difícil pasar por nlto. Enotraspalabras,
he llegado a la misma conclusiónque nuestro co
lega de China, a saber, que el objetivo de estos
artículos no puede ser otro que el de obligarnos
a establecel listas completas - todas las plazas
cubiertas - que puedan ser comparadas por la
Asamblea y el Consejo.

El Presidente de la Asamblea nos ha pregun
tado: "¿Qué interés hay enoontlnull.rlosdebates
y en no termina.rlos después de tres votaciones?"
Yo preguntaría por mi parte: "¿Qué interés hay
en no constituir el total de la Corte con una
mayoría simple de votos emitidos por el Conse
jo y la Asamblea reunidos?" Ello sería mucho
más sencillo y yo personalmente estaríaperfeo
tamente dispuesto a aoeptar unasplucl,óndeesta
índole; pero nosotros debemos tener en cuentalo
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dispuesto en el Estatuto. No tenemos derecho a
declarar arbitrariamente que, como quisiéra
mos terminar rápidamente la tarea que nos in
cumbe, el Estatuto tiene un sentido que enreali
dad no creemos que tenga.

Y, como nuestro colega de China ha alegado
también, puede muy bien acontecer en el futuro
que algunas de las plazas, tal vez muchas de
ellas, no puedan ser cubiertas por tres votacio
nes y qU\3¡ en consecuencia, una gran parte del
trabajo tenga que ser remitida a la comisión
conjunta. Estoy absolutamente seguro de que es
imposible leer d~chos artículos sin darse cuen
ta. de que la comisi6n conjunta fué prevista como
último recurso.

Estos son mis argumentos sobre elfondo de la
cuestión y los que se han aducido por la otra par
te no me satisfacen. Estoy convencido de que esta
es la interpretación correcta del Estatuto.

¿Pero qué vamos a hacer hoy? En realidad, he
mos elegido 13 magistrados. No quedan sino dos
plazas por cubrir. Estoy seguro de que todos los
candidatos hoy propuestos, inclusive los que ya
hemos elegido, serían admirables magistrados.

Por mi parte, no estoy de acuerdo conel Pre
sidente de la Asamblea. Lo que muestra cuán
complicado es el asunto. No comparto su opinión
según la cual la elección del Sr. Winiarski como
nuestro 140 magistrado - como el 140 magistrado
elegido por el Consejo - no es váliday debemos
votar por dos plazas. Creo que es muy claro que
no debemos votar sino por una plaza y que, en lo
que a nosotros nos concierne, el Sr. Winiarski
ha sido ya elegido y sólo quedapor cubrir la úl
tima plaza. Ello demuestra las grandes compli~
caciones que existen. Dé todosmodos,noquedan
sino dos plazas por cubrir y si en definitiva no
hacemos la elección en laAsamblea y en el Con
sejo ello no tendría granimportancfa,puesesti
mo que podríamos con toda seguridad encargar
a la comisi6n conjunta o ala Corte misma la ta
rea de la elección. Yo por miparte tengo la ma
yor confianza en la comisión conjunta y en la
Corte.

Por lo tanto, propongo ahora que sólo en esta
sesión para las elecciones y conel entendimiento
de que no sentaremos ningún precedente, acepte
mos el procedimiento recomendado por el Pre
sidente de la Asamblea y que contemos la pr6
xima votación como latercera.votación¡ pero an
tes de que la Asamblea y el Consejo examinen
de nuevo este problema,debemospediralaCor
te Internacional de Justicia, cuando esté consti
tuída y cuando funcione, que se sirvadnrnosuna
opinión consultiva sobre el significado de estas
disposiciones para que lapróxima vez no se plan
tee ninguna duda.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés):
Estoy perfectamente dispuesto a apoyar la pro
puesta del Sr. Noel-Baker, pero sugiero una
modificaci6n. Se han planteado dos cuestiones.
Debemos resolver la dificultad de una manera
1>ráctica. Más tarde tendremos que hallar una
soluoi6n conforme a lo que nos digan los exper
tos o una soluci6n aoeptable a los dos 6rganos.
Un hecho existe: la Asamblea se halla actual...
mente efectuando la tercera votaci6n o escru
tinio, poco importa el término. Estoy seguro
de que el magistrado que acabamos de elegir
y el que probablemente ha sido elegidoenla vo-
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propuesta que se nos ha hecho como la justa se
lección, estoy dispuesto a darle gustosamente
mi voto; pe.co tal vez debemos preguntarnos si
la Asamblea la considerará satisfactoria.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): La cuestión es realmente muy
complicada. El Sr. Noel-Baker, al referirse a las
normas distribuidas aquí al comienzo de la se
sión (documento A/25), mencion6.10s artículos
5 y 6 según los cuales podemos efectuar tantas
votaciones como sea necesario para elegir los
candidatos. El párrafo 10 dispone que durante
una misma sesión pueden efectuarse varias vo
taciones.

Cabe preguntar, ¿cuál~s son estas normas?
¿Es obligatorio acatarlas? ¿Quién las ha elabo
rado? ¿Constituyen una base suficiente para la
interpretaci6n del Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia? Estaríamos dispuestos a
aceptarlas si respondieran a las disposiciones
del Estatuto, pero n.o creo que ése sea el caso,
porque- el Estatuto no contiene ciertas disposi
ciones que encoD.tramos en el documento A/25.
En el aspecto jurídico, no hay duda de que no
podemos apoyarnos en estas reglas para inter
pretar el Estatuto. Por el contrario, seria más
natural utilizar el E!3tatuto para la interpreta
ción de esas reglas.

Acabo de preguntar al Sr. Noel-Baker: "¿Quién
ha formulado esas normas?" :Me ha respondido
que no lo sabía. Apuesto a que nadie en esta me
sa sabe quién redactó estas normas. ¿Cómopo
dríamos tomar como base de discusión un docu
mento que no tiene ninguna autoridad definida?

Desde luego, sé que ese documentohasidopre
parado por la Secretaría, pero considero que ha
debido ser aprobado por una ;:) más personas au
torizadas antes de ser admitido como base de
discusión.

Pero volviendo a la cuestión en debate, la de
saber si la sesión actual es la segunda o la ter
cera, propongo que no se tome ninguna decisión
pero que se someta la cuestión a examen de ex
pertoa. De esta manera, en ae!3iones ulteriores'
en las que se efectúen elecciones ,los miembros
de la Corte Internacional de Justiciadispondrán
de decisiones que tengan autoridad y que podrán
tomar como normas de acción.

Por hoy, me limitaré al examen de la situa
ción de hecho, pues si no adoptamos una actitud
práctica, este debate puede prolongarse indefini
damente. La cuestión de que nos ocupamos me
rece la atención de una academia de derecho, y
nosotros no somos una academiade derecho, so
mos el Consejo de Seguridad. No olvidemos ja
más el trabajo práctico que nos ha sido confiado
en nombre de la "seguridad" que estamos obliga
dos a garantizar. Volvamos, pues.alascuestio
nes prácticas. Acaso no tengamos Di siguerane
cesidad de celebrar una tercera sesión; no qui
siera tener que .tratar de cuestiones abstractas.

Tomemos nota de los resultados de la tercera
votaci6n, acaso no tengamos necisidad de una ter
cera sesión. Acaso no tengamos necesidad tam
poco de discutir la cuestión de si la sesión ac
tual es la segunda o la tercera.

Los aspectos te6ricos de esta cuesti6n son
realmente complejos, y me siento inolinado a
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tapi6n cuyo resultado es un secreto todavía, se
r§n excelentes magistrados. Estimo, comoelSr.
Noel-Baker, que las dos elecciones deben con
siderarse perfectamente válidas, pero sin que
ello pueda constituir un precedente, y consi
dero que estos dos resultados con respecto a
las dos plazas que quedan por cubrir COlot¡:es
ponden a la tercera votación que se efectúa en
este momento en la Asamblea. Luego nos deten
dremos ahí, dejando a la Corte Internacional de
Justicia la tarea de decidir con respecto al me
jor procedimiento que se debe seguir o al Con
sejo de Seguridad entendiéndose directamente
con la Asamblea, pues no es posible que estos
dos órganos interpreten,de dos maneras diferen
tes la misma cosa.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): ¿Debo suponer que el representante de
Egipto propone que no procedamos a otra elec
ción y que aceptemos la. elección que haga la
Asamblea?

Lo que dijo no difiere considerablemente de la
propuesta del Sr. Noel-Baker. El Sir. Baker esti
ma que nos hallamos en la segunda votación y
que debemos proceder a la tercera, poniéndonos
de acuerdo con los trabajos de la Asamblea.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): No.
Lo que digo es lo siguiente: consideremos que
nos hallamos en nuestra tercera votación 
sie"ndo esta tercera votación igual a la que hace
en este momento la Asamblea·- y que el resulta
do lo constituyan los dos resultados parciales que
se obtengan, sean diferentes o no. No conozco el
resultado que nos será comunicadoulteriormen
te. Consideremos esta votación como una vota
ción única efectuada al mismotiempoyconside
remos ambas elecciones como válidas e idénti
cas a las que se efectúan en la Asamblea, en la
cual se procede ahora a su tercera votación.

Sr. PASVOLSKY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Nos hallamos frente a una
Situación muy complicada y muy difIcil. Me pa
rece que los representantes del Reino Unido y de
Egipto nos han ofrecido un medio admirable de
salir del atolladero en que nos hallamos en este
momento.

Apoyo la propuesta formulada de no considerar
como un precedente cualquier decisi6n que to
memos aquí y de pedir a la Corte Internacional
deJJ..:aticia. o a cualquier otro organismo, que
,;se sirva estudiar de nuevo la cuestión, antes de
llegar a una solución definitiva.

Por elmomento, podemos aceptar lapropuesta
del representante del Reino Vnido. Confiesoque
como persona poco versada en cuestiones jurí
dicas me resulta difícil ver la diferencia que
existe entre las dos propuestas. Creo que los
dos representantes podránprobablemente hallar
una solución aceptable, pues, a mi modo dever,
ambos se esfuerzan por obteher el mismo re
sultado. ¿No podríamos dejar las cosas tal co
mo están?

Sr. VAN KLEFFENS (PafsesBajos) (traducido
áel inglés): No deseo sino recordar lo que dije
tiace unos momentos. ¿Acaso nos corresponde a
nosotros solos decidir sobre este punto?Setra
ta de una elecciónefectuada Simultáneamentepor
el Consejo y por la Asamblea. Si aceptamos la
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aceptar algunas de las conclusiones presentadas
por el Sr. Wellington Koo y el Sr. Noel-Baker.

Pero esta es en realidad una cuesti6nque me
rece ser sometida: al examen de expertos. Co
rresponde a los juristas darnos oportunamente
una interpretaci6n correcta del Estatuto de la
Cprte Internacional. Propongo, por lo tanto, que
no sentemos hoy ningún precedente, y que nos
dediquemos más bien a los aspectos prácticos de
la cuesti6n.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
parece que la cuesti6n ha quedado perfectamente
aclarada y creo que el debate ha sido m\1y útil.
A mi juicio, estamos hoy verdaderamente mucho
mejor ir.rormados de numerosos aspectos del
problem.a en cuesti6n de lo que estábamos antes.

¿Debo suponer que 108 miembros del Consejo
admiten que esta tercera votaci6n (que nopodrá
ser invocada como un precedente) constituye,
junto con el primer resultado, el equivalente de
la tercera votaci6n y de una tercerasesi6npara
elecciones? ¿Debo entender que todos aceptan
esto? En este caso, adoptamos esta soluci6n.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido)(traducido del
inglés): Estoy dispuesto a apoyar esta soluci6n.
Pero deseo precisar que tan pronto como sepa
mos el resultado, propondré una moci6n tendien
te a pedir a la Corte un fallo sobre esta cuesti6n
(una opini6n consultiva) y, respecto a lo que
declar6 el representante de los Países Bajos,
propondré esa moci6n a la Asambleapara que la
examine. Por su parte la Asamblea procederá
de la misma manera.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): Apoyo la propuesta del Sr. Noel
Baker.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Voy a
leer el resultado de la votación efectuada hace
un momento.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Qui
siera hacer una pregunta. Si laAsamblea no lle
ga a una decisi6n definitiva. pero estima conve
niente celebrar una cuarta sesi6n pa.ra elec
ciones •••

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
in~Uis): La tercera votaci6nforma la tercera se
si n para elecciones. Ahora estamos aceptando
el principio que yo desapruebo. La terceravota
ci6n es la tercera sesi6n para elecciones. Si no
se cubren las plazas habrá entonces vacantes,
y el asunto pasará a la comisión conjunta confor
me al Artículo 12.

EL PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Creo
que estamos todos de acuerdo sobre este punto.

El resultado de la dltima votaci6n es el si
guiente:

Candidatos Votos
Profesor Bailpy (Australia). --¡
Dr. Klaestad (Noruega). . • • • • • • • .• 8
Profesor Verzijl (Parses Bajos). • • •• 1
Sir Mohamed Zafrullah Khan (India) •. 1

Por lo tanto, (¡omo el Dr. H. KIaestad (Noruega)
ha obtenido 8 voto"" es elegido porel Consejo de

Seguridad para ocuparla segunda plaza conforme
a la votaci6n efectuada esta tarde.

Como con esta elecci6n termina_ lalabor de es
ta ses~6n del Consejo, levanto lasesi6ndel Con
sejo.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
ingMs): Antes de anunciarse el resultado de la
votaci6n, advertí que deseaba formular una mo
ci6n tendiente a proponer a la Asamblea que pi
diera una opini6n consultiva sobre este punto a
la Corte cuando ésta estuviera enfunciones, pe
tici6n que ha.rran la Asamblea o el Consejo se-
paradamente, o la Asamblea sola. .

Sr. VAN KLEFFENS (PafsesBajos) (traducido
del inglés): Apoyo esta propuesta.

EL PRESIDENTE (traducido del ingUis): ¿Debo
entender que hay acuerdo general sobre la pro
puesta presentada por el representante del Reino
Unido? Si la respuesta es afirmativa, lapropues
ta que~a aprobada.

Acabo de saber que el Presidente delaAsam
blea propone que si el Consejo continda reunido
algunos momentos mls, podrram.os acabar el
asunto que hemos estado examinando hoy. ¿J)e
sea el Consejo que suspenda.lasesi6n hastaque
sea necesario reanudarla, es decir cuando reci
bamos una comunicación del Presidente de la.
Asamblea relativa al progreso de lostrabajos en
la Asamblea General?

Comprendo perfectamente que esta petici6n
es sumamente pesada para los miembros del
Consejo de Seguridad, pues hemos estado aqur
sentados en sesi6n no interrumpida y debemos
reunirnos otra vez a las 21 horas. Sé que es de-o
masiado exigir a los representantes que dediquen
todavra más tiempo a estas cuestioneE'. No sé qué
proponer a ustedes en vista de las circunstan
cias.

Sr. DE FREITA8 VALLE (Brasil) (~raducidQ

del inglés): SupOngo que si hemos de continuar
las elecciones serra demasiado que nos quedlíra
mos y procediéramos a una votaci6n. Podrramos
terminar el asunto en nuestra sesi6nde esta no
che a las 21 horas.

EL PR.ESIDENTE (traducido del ingUSs): Creo
que hay razones para creer que nuestra labor
podrra quedar terminada en muy poco tiempo,
pero me pregunto si el Consejo desea verdadera
mente permanecer por lo menos en sesi6n. Des
de luego, podrra suspender la sesi6n por unos
instantes, por ejemplo, hasta las 19 horas.

Se me comunica que la operaci6n no exigirá
más de un cuarto de horay que posiblemente es
tarlí terminada de aqlJ.racinco minutos. Sino hay
ninguna objeci6n, suspende1'~ la seai6n aproxi
madamente cinco minutos hasta Cf.¡e recibamos
alguna comunicaci6n.

Se suspende brevemente la sesi6n.

EL PRESIDENTE (traducido delingl~s):Deseo
informar al Consejo que he recibido dos comu
nicaciones del Presidente de laAsambleaGene
ralo

La primera dice lo siguiente:

"Tengo el honor de poner ensu conocimiento
que en su tercera votaci611 para la elecci6nde
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magistrados de la Corte Internacional de Jus
ticia, un candidato, a. saber, el Sr. Helge
Klaestad, doctor en derecho (Norue:m), obtuvo
la mayorra absoluta de 30 votos, el Sr.
Winiarski (Polonia), obtuvo 24 votos, y el Sr.
Bailey (Australia), 15 votos. La lista de los
candidatos cuyos nombres han recibido votos
será distriburda entre los miembros del Con··
sejo de Seguridad. n

La segunda comunicación dice lo siguiente:

"Tengo el honor de poner en su conocimiento
que una plaza para la Corte Internacional de
Justicia sigue vacante y que la AsambleaGene
ral, en la esperanza de terminar la elección
esta noche misma, procederá inmediatamente
a una cuarta votación. n

En estas condiciones, me permito informar que
el deseo del Presidente de la Asamblea es, evi
dentemente, que sigamos reunidos en sesión, pe
ro como veo que debemos reunirnos de nuevo a
las 21 horas, me parece que podríamos recibir
dicha comunicación durante esa sesión. En vista
de que el Consejo ha permanecido reunido hace
tanto tiempo, vacilo mucho en retener a los
miembros .más tiempo.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Como
no queda sino una plaza por llenar, creo que no
nos llevará mucho tiempo si empezamos ahora
la votación, damos las cédulas a los escrutado
res y hacemos conocer el resultado cuando esté
listo, es decir, en una hora o en el tiempo que
tarde.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea procede en este momento a otravota
ción.

Sr. RIA~ (Egipto) (traducido del inglés): La
Asamblea nos pide que continuemos nuestra se
sión. Estimo que nada de lo que hemos hecho
constituye unprecedente, y que, en consecuencia,
para facilitar las cosas prodramos continuar
nuestras deliberaciones, proceder a votación so
bre la tiltima plaza vacante y enviar el resultado
a la Asamblea, pues ésta espera nuestra decisión
para proceder a su cuarta votación. Estimo que
siendo esta la situación podemos, sin que ello
constituya un precedente, continuar así a fin de
acabar con esta dificultad.

Sr. NOEL-BAKER (Reino pnido) (traducido del
knJItS): Creíhaber comprendido.. lo confieso, que

a amos llegado a un. acuerdo de transacciónen
virtud del cual íbamos a tener tres votaciones,
llamándola tres"sesiones para elecciones", lue
go suspender nuestros trabajos sobre la elección
y; conforme al Artículo 12, remitir el asunto a
una comisión conjunta para que llenara toda pla
za adn vacante.

Pues bien, todavía hay una plaza vacante. En
virtud del Artículo 12, la Asamblea yel Consejo
de Seguridad están perfectamente autorizados
para proceder a una cuartavotación, a una cuar
ta "sesión para elecciones" si lo desean, pues la
palabra empleada en la terceralíneadel Artícu
lo 12 es la palabra "se podrá". El Artículo 12
estipula, en efecto, que esta comisión conjunta
podrá constituirse en cualquier momento, a pe
tici~n de la Asamblea Generá! o del Consejo de
Seguridad. Pero sin consultarnos, la Asamblea
ha efectuado én realidad una cuarta votación.
Deploraría mucho que se hubiera estableQ~doun
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precedente con la realización de una cuarta vota
ción SiDl haber antes acudido a la comisión con
junta.

Con todo, el hecho es ~se y, en consecuencia,
si nosotros declaramos de nuevo que no quere
mos sentar ningtinprecedente, pero que debemos
hallar un medio de salir de lo que se ha converti
do en una situación complicada, pienso que el
procedimiento más sencillo que se nos ofrece es
el de hacer lo que propone nuestro colega de
Egipto, es decir, proceder a otra votación (que
no tardará sino cinco minutos) y ver si con esa
votación se termina la elección.

Si no la termina, creo que debemos insistir en
una conferencia general con la Asamblea en un
momento determinado (una conferencia entre
nuestros Presidentes) antes de comenzar cual
quier otra cosa.

Creo que ha habido cierta dosis no diré de irre
gularidad sino de duda y confusión en nuestro
procedimiento de hoy. Ello me parece inevitable
durante la creación de una organización como la
nuestra. Sin embargo, debemos hacer verdade
ramente todo lo posible por evitar semejante
confusión en el futuro.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que la Asamblea ha terminado su cuarta vota
ción, y que serra acaso preferible, para simpli
ficar la situación, que termináramos nuestra
cuarta votación conforme a lo propuesto por el
Sr. Noel-Baker. Sólo tardaríamos unos cinco mi
nutos, mientras que serra bastante difícil deter
minar el momlmto en que debiéramos reunirnos
para otra sesión, y temo que se podrra producir
alguna confusión en nuestros trabajos. Por lo
tanto, me permito proponer que procedamos in
mediatamente a la cuarta votación.

Esta decisión, como ha señalado el represen
tante del Reino Unido, no deberá considerarse
como un precedente y la Corte Internacional de
Justicia hará todas las investigaciones necesa
rias que permitan aclarar los puntos relaciona
dos con esta parte del Estatuto.

Sr. PASVOLSKY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): No podré votar. Nuestro
representante, que es el llamado a hacerlo, no se
encuentra desgraciadamente aqueo Propongo, por
lo tanto, que suspendamos la sesión hasta las
nueve menos diez antes de proceder a lavotación.

EL PRESIDENTE (traducido delinglés): Pare
ce que no serra procedente efectuar la votación
en estas condiciones por serIe Imposible al re
presentante de los Estados Unidos de América
emitir su voto. Propongo, por lo tanto, que sus
pendamos la sesión hasta las nueve menos diez,
hora en que podríamos acaso terminar esta elec
ción. Si no hay objeción, considero aceptada esta
propuesta.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido delingl~s): Sólo
quiero decir que debe entenderse claramente que
nqsotros, el Consejo de Seguridad, si no obtene
mos ningtin resultado haremos uso de los dere
chos que nos confiere el Artrculo 12 de pedir que
la comisi6n conjunta se encargue de la cuesti6n.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante del Brasil ha iñdicado que algunos
representantes no podrán estar aqur de regreso
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a las nueve menos cuarto. En consecuencia,
podrramos proceder a esta elecci6n, que serra
el primero de nuestros trabajos, a ll:'s nueve en
Church House. Como no hay ninguna objeci6n
asr queda decidido.

Se suspende la sesión a las 19.10 horas
y se reanuda a las 21 horas.

EL PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Se
abre de nuevo la sesión del Consejo de Sf)guri~

dad.
Esta noche estábamos efectuando las votacio

nes indispensables para la elección de magistra
dos de la Corte Internacional de Justicia y espe
rábamos la información del Presidente de la
Asamblea sobre el resultado de la votación en la
Asamblea para la 15a. plaza de la lista de magis
trados. He recibido una comunicación seglín la
cual el Sr. Winiarski (Polonia) ha sido elegido
por la Asamblea.

El Consejo de Seguridad procederá ahora a
elegir la persona que habrá de ocupar la 15a.
plaza. En estas condiciones, pido a los miem
bros del Consejo de Seguridad, provistos ya de
las c~dulas correspondientes, se sirvan recor
dar que la votación es por una persona, que se
hará poniendo una cruz a la derecha del nombre
escogido. Sírvanse recordar también los nom
bres de los que ya han sido elegidos magistra
dos de la Corte, y de los de los tres candidatos
que se retiraron. Por lo tanto, escogerán el nom
bre entre los candidatos aún disponibles.

Sr. DE FREITAS VALLE (Brasil) (traducido
del inglés): Estoy dispuesto a votar, peroentien
do, como todos saben, que el procedimiento para
esta elección no sentará ningún precedente. Po
demos llamarla, se esposible,algoasícomouna
elección experimental. Nuestros textos no son
muy claros, pero desde luego no podemos votar
en el Consejo de Seguridad, sino simultáneamen
te con la Asamblea, y si el Consejo conoce el re
sultado de la votación en la Asamblea, eso es
contrario a la regla. Tendré mucho gusto envo
tar ahora, pero considero que ese voto no es vá
lido y que debemos precisar que lo que se hace
ahora no sienta absolutamente ningún precedente.

EL PRESIDENTE (traducido del in~és): Puedo
asegurar al Consejo que esta votaci n, como la
anterior, no sentaráprecedente alguno y la cues
tión será sometida a la consideraciónde la Cor
te Internacional de ¡fusticia para que aclare la
situaci6n con respecto a esta dificultad, antes de
proceder a nuevas elecciones.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Quisiera hacer una pregunta.
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Quisiera pedir al Presidente que precisara lo que
quiere dar a entender cuando dice que esta cues
ti6n será sometida a la considf.!raci!5nde la Cor
te Internacional de Justicia. ¿Se trata de la elec
ción del Sr. Winiarski o de una cuestión de ca
rácter general? Si se trata de la elección del
Sr. Winiarski, quisiera saber cuál es la cuestión
que se plantea a este respecto.

EL PRESIDENTE (traducido del ingMs): Me
permito responder al representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas que lapre
gunta que se haga a la Corte Internacional de Jus
ticia no se relaciona con la elección del candi
dato de Polonia, sino con una cuestión general
sobre la interpretación de la Carta.

Supongo que los miembros del Consejo esta
rán dispuestos a depositar las eMulas. Pido a
los escrutadores se sirvan hacer circular laur
na.

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido d~l

francés): Como se trata de un candidato de mi
pars, quisiera ser relevado de mi funci6nde es
crutador. A decir verdad, he tenido tantas emo
~iones hoy con motivo de estas elecciones que
quisiera evitarme una nueva.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que bastarán los escrutadores que se han encar
gado de esta misi6n. Por lo tanto, el Sr.
Modzelewski puede ser relevado de lafunción qu'
ha desempeñado hoy.

Sr. PADILLA NERVO (México) (trarll:lcido del
ingl~s): Como no hay ninglín otro miembro de la
delegación de México que pueda votar en mi lu
gar, me pregunto si puedo, al mismo tiempo, vo
tar y ser escrutador.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito informar que en la Asamblea sepermi
tió votar a un escrutador. Por lo tanto, me pare
ce procedente que se haga aquí lo mismo.

Se procede a la votación secreta.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
sultado de la votación es el siguiente:

~

Canmdmos Voros
Sr. Bailey (Australia). • . • • • • • • • . .----¡
Sr. Werzijl (Parses Bajos) • .• . • . • • 2
Sr. Winiarski (Polonia). • . • • • • • • • • 8

Por lo tanto, el Sr. Winiarskieselegidopor el
Consejo de Seguridad como el 150 miembro dela
Corte Internacional de Justicia.

Se levanta la sesi6n a las 23.38 horas.


